
 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CASTRO
12302 

ANUNCIO

De conformidad con la Resolución de Alcaldía nº 24/2012 de fecha 25 de abril de 2012, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa, único criterio de adjudicación: Mayor canon ofrecido, para
la adjudicación del contrato de GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE PISCINAS E
INSTALACIONES POLIDEPORTIVAS MUNICIPALES Y DEL BAR UBICADO EN ELLAS,
EXCLUYENDO LA GESTIÓN DEL CAMPO DE FUTBOL Y DEL GIMNASIO, DURANTE
EL AÑO DE 2012, mediante la modalidad de contrato administrativo especial, conforme a
los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de La Puebla de Castro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación, información y presentación de ofertas:
1. Domicilio: Calle Mayor, 9
2. Localidad y Código Postal: La Puebla de Castro, CP. 22435
3. Teléfono: 974 54 50 03
4. Telefax: 974 54 50 03
5. Correo electrónico: aytolapuebladecastro@aragon.es
6. Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.aragon.es
7. Fecha límite de obtención de documentación, información y presentación de ofertas:
Transcurridos 15 días naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación del
presente edicto.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato administrativo especial.
b) Descripción del objeto: GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE PISCINAS E
INSTALACIONES POLIDEPORTIVAS MUNICIPALES Y DEL BAR UBICADO EN ELLAS,
EXCLUYENDO LA GESTIÓN DEL CAMPO DE FUTBOL Y DEL GIMNASIO, DURANTE
EL AÑO DE 2012.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Criterios de Adjudicación: Único, mayor canon ofrecido.
4. Presupuesto base de licitación mínimo.
a) 3.500.- euros. 
5. Garantía exigidas. Definitiva del 5% del importe de adjudicación del contrato.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica, seguro de responsabilidad civil, solvencia técnica y profesional.
7. Apertura de ofertas:
a) Dirección: Ayuntamiento de La Puebla de Castro. C/ Mayor, 9, C.P. 22435.
b) Fecha y hora: El quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las
proposiciones, a las 14,00 horas.
8. Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:
— D. Javier Altemir Fantova, que actuará como Presidente de la Mesa.
— D. Fernando Franco Mancera, Vocal
— D. Mariano Serena Samitier, Vocal
— Dña. María Concepción Burrel Raso, Vocal.
— D. Fernando Martín Bravo, Vocal.
— D. Jesús Alós Pellicer, Vocal.
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— Dña. Pilar Sallán Ciutad, que actuará como Secretario de la Mesa.
9. Gastos de Publicidad: A cargo del adjudicatario del contrato.
 
La Puebla de Castro, 25 de abril de 2012. El Alcalde, Javier Altemir Fantova
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